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1. Serie A, de 500 obligaciones, de valor nomi-
nal mil (1.000) euros cada una de ellas, de nume-
ración 1 al 500, inclusive, con vencimiento el día
30 de Junio de 2.007, por un importe total nominal
máximo de 500.000 Euros.

2. Serie B, de 500 oblicaciones, de valor nomi-
nal mil (1.000) euros cada una de ellas, de nume-
ración 501 al 1.000, inclusive, con vencimiento el
día 30 de Junio de 2.008, por un importe total
nominal máximo de 500.000 Euros.

3. Serie C, de 500 obligaciones, de valor nomi-
nal mil (1.000) euros cada una de ellas, de nume-
ración 1.001 al 1.500, inclusive, con vencimiento
el día 30 de Junio de 2.009, por un importe total
nominal máximo de 500.000 Euros.

4. Serie D, de 500 obligaciones, de valor nomi-
nal mil (1.000) euros cada una de ellas, de nume-
ración 1.501 al 2.000, inclusive, con vencimiento
el día 30 de Junio de 2.010, por un importe total
nominal máximo de 500.000 Euros.

Está prevista la suscripción incompleta, en cuyo
caso, la Junta General ha facultado al Administrador
para que pueda dejar constancia de las suscripciones
y desembolsos realmente verificados.

4) Tipo de interés: La presente emisión de obli-
gaciones devengará un interés variable referenciado
al Euribor a 12 meses publicado por el Banco de
España el último día hábil de cada trimestre natural
a contar desde la fecha de emisión, incrementado
en 3 puntos. De no existir este índice se referenciará
al Euribor a 6 meses, a 3 meses o a 1 mes, por
este orden, respectivamente.

En caso de no calcularse oficialmente ninguno
de los tipos de interés previstos en este apartado,
se aplicará de forma excepcional el tipo de interés
sustitutivo siguiente: la Sociedad Emisora, una vez
constatada la necesidad de aplicar el tipo de interés
sustitutivo solicitará a las Entidades de Referencia
señaladas a continuación, en el último día hábil
del trimestre natural, el tipo preferencial para las
operaciones de préstamo a un año que en este
momento aquéllas tengan publicado en sus Tarifas
Oficiales. Para el cálculo de tipo sustitutivo se cal-
curá la media aritmética de entre los tipos de interés
que las Entidades de Referencia le hayan comu-
nicado, siendo Entidades de Referencia a efectos
de la presente estipulación: Banc de Sabadell, Socie-
dad Anónima, Caixa d’Estalvis de Catalunya y Ban-
coi Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima.

Las revisiones del tipo de interés se efectuarán
por trimestres naturales.

El primer cupón devengará intereses desde la
fecha en que el inversor haya efectuado el desem-
bolso hasta la finalización del trimestre natural en
que haya tenido lugar el mencionado desembolso.
Para los restantes períodos, los intereses se deven-
garán desde el primer al último día de cada trimestre
natural.

Los intereses se pagarán por trimestres vencidos,
en el intervalo de los 15 primeros días del trimestre
natural siguiente, y se efectuará mediante ingreso
en la cuenta bancaria que el obligacionista designe
en el momento de la suscripción de las obligaciones.
Será responsabilidad del inversor la comunicación
posterior de cualquier modificación del domicilio
de cobro. Si la Sociedad Emisora, o la Entidad
responsable del registro contable, no disponen de
la información necesaria para proceder al pago de
los intereses con al menos 5 días de antelación,
los mencionados intereses se acumularán, en depó-
sito, en una cuenta a favor del inversor, en espera
de que el obligacionista comunique el nuevo domi-
cilio de pago.

5) Transmisibilidad y cotización: las obligacio-
nes son de libre transmisibilidad y no cotizan, ni
se prevé que coticen, en mercado secundario alguno.

6) Suscriptores: la presente emisión va dirigida
al público en general, sean personas físicas o jurí-
dicas, de nacionalidad española, o con residencia
legal en España.

7) Período de suscripción: Se iniciará al día
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil del anuncio de emisión y se pro-
longará hasta el 30 de septiembre de 2003, salvo
que se agote la emisión con anterioridad a dicha
fecha.

Sólo en caso de que las suscripciones y desem-
bolso efectuados antes de la fecha de cierre prevista
no alcancen el 50% de la emisión, se podrá posponer
la fecha de cierra hasta el 31 de diciembre de 2003.

8) Suscripción y desembolso: la suscripción se
realizará mediante comunicación escrita dirigida a
la sociedad emisora que se podrá presentar en cual-
quiera de las recepciones de los Clubs de Fitness
DIR.

La adjudicación de las obligaciones se efectuará
por estricto orden cronológico de solicitud.

El suscriptor dispondrá de quince días naturales,
a partir de la suscripción, para efectuar el desem-
bolso, que se realizará mediante ingreso en efectivo
metálico en el lugar que se disponga al efecto y
que se comunicará en el impreso de suscripción.
En caso de no verificar el desembolso dentro del
término previsto, las obligaciones correspondientes
se reasignarán a otro suscriptor.

9) Amortización: La amortización de los títulos
tendrá lugar al vencimiento de cada serie, de la
siguiente forma:

Serie A 30 de junio de 2007
Serie B 30 de junio de 2008
Serie C 30 de junio de 2009
Serie D 30 de junio de 2010

La Sociedad Emisora procederá a la mortización
del valor nominal de los títulos en los vencimientos
indicados, utilizando el mismo sistema descrito para
el pago de intereses. La amortización se efectuará
libre de gastos para el suscriptor. No se efectuarán
amortizaciones anticipadas.

10) Garantías: La Sociedad Emisora responde
del principal e intereses de la presente emisión con
todo su patrimonio presente y futuro. La emisión
de obligaciones no está garantizada especialmente
mediante ninguna de las formas establecidas en el
artículo 284.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

11) Sindicato de obligacionistas: quedará cons-
tituido en el momento de la inscripción en el Regis-
tro Mercantil de la Escritura Pública de Emisión
de Obligaciones y formarán parte del mismo la tota-
lidad de los obligacionistas, habiendo sido designado
por la Junta de Accionistas como Comisario D.
Pere Sust Sagau, cuyo cargo será sometido a la
Asamblea General del Sindicato de Obligacionistas,
bien para su ratificación o para designar a la persona
que le sustituya.

Las reglas fundamentales que hayan de regir las
relaciones jurídicas entre la sociedad y el Sindicato
de Obligacionistas se regirán por lo dispuesto por
la Ley de Sociedades Anónimas, por las normas
de los Estatutos del Sindicato de Obligacionistas
y demás legislación aplicable, siendo presididas, en
todo caso, por principios democráticos y represen-
tativos y por una información fluida entre ambas
partes, adoptándose los acuerdos respectivos de con-
formidad con principios mayoritarios.

Esta emisión ha sido inscrita en el Registro Oficial
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
con fecha 3 de Junio de 2.003, existiendo un díptico
informativo, a disposición del público de forma gra-
tuita, en el domicilio social de la sociedad emisora,
sito en la calle Industria 90/92, Entlo. de Barcelona.

Barcelona, 1 de julio de 2003.—El Administrador
único Diagonal 3.000, S. L.—33.419.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN
Y TRATAMIENTO ONCOLÓGICO, S. A.

El Consejo de Administración de Centro de
Investigación y Tratamiento Oncológico, Sociedad
Anónima ha acordado convocar Junta general Ordi-
naria de accionistas de la Sociedad, el 17 de Julio
con única convocatoria, para su celebración a las
diez horas treinta minutos del citado día, en el domi-
cilio social, Calle Santa Teresa, 6, Segundo, D, de
Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Propuesta de la transformación de la

naturaleza actual de las acciones al portador en

nominativas con la consiguiente modificación del
artículo quinto de los Estatutos sociales.

Tercero.—Aprobación del Acta de la reunión.

Para ser tenido como tales en la reunión que
se convoca quienes se considerne accionistas actua-
les de la Sociedad, deberán acreditar su titularidad
sobre las acciones con las que comparezcan, pre-
sentando los documentos con que la fundamenten
en el domicilio social para su examen y bastanteo
por el Secretario y Letrado Asesor del Consejo de
Administración hasta treinta minutos antes de la
hora señalada para su celebración.

Madrid, 30 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pedro García de Leániz
y de la Torre.—33.361.

CIMAGA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

CIMAGA INVERSIONES, S.L.
CIMAGA, S.L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escision total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y, por remisión, en los artículos 254 y 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que el Socio único de la Sociedad «Cimaga, Sociedad
Limitada, Sociedad unipersonal» aprobó en sesión
de fecha 23 de junio de 2.003 la escisión total de
la Sociedad, que se extingue con división de todo
su patrimonio en dos partes, cada una de las cuales
se traspasa en bloque a dos Sociedades de nueva
creación como consecuencia de la escisión, deno-
minadas «Cimaga Inversiones, Sociedad Limitada»
y «Cimaga, Sociedad Limitada», respectivamente.

La escisión total expresada se decidió sobre la
base del proyecto de escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, y del Balance de escisión
cerrado a 31 de diciembre de 2.002, aprobados por
el Socio único.

Se hace constar expresamente el derecho de opo-
sición que podrán ejercer los acreedores de la socie-
dad escindida en el plazo y términos establecidos,
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, conforme al artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de todas las sociedades intervinientes en la
operación de escisión aprobada, a obtener el texto
íntegro del acuerdo y del Balance de escisión
aprobados.

Madrid, 26 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. Manuel García
López.—33.070. 1.a 2-7-2003

CIUDADELA, S. A.
DE INVERSIONES

Convocatoria Junta general extraordinaria

La Compañía Ciudadela, Sociedad Anónima de
Inversiones convoca Junta General Extraordinaria
que se llevará a efecto el 24 de Julio de 2003,
jueves, a las dieciocho horas en primera convoca-
toria y al día 25 de Julio de 2003, viernes, a las
dieciocho horas en segunda convocatoria, en la sede
social de esta entidad, sita en Valencia, Gran Vía
Marqués del Turia, número 49, y con arreglo a
los siguientes puntos del orden del día:

Orden del día

Primero.—Autorización a la Sociedad para la
adquisición de parte de sus propias acciones de los
socios de la entidad, a través de contratos de com-
praventa, y hasta un máximo dos mil ochocientas


